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Estimación del Costo de la Política Pública de Almacenamiento 

Mínimo de Petrolíferos e Inversión Requerida 

 

A solicitud de Pemex Transformación Industrial se remite un análisis del impacto que tendrá la inversión en 
nueva infraestructura de almacenamiento estratégico, así como los costos inherentes al servicio. 

 

A. Capacidad adicional 

Para el cálculo de la capacidad incremental del almacenamiento que cubra los inventarios mínimos 
estipulados en la política, se considera lo siguiente: 

• La capacidad incremental es indivisible, por lo que se redondea al millar más próximo. 

• Se analizaron las terminales terrestres. 

• No se distingue por tipo de producto. 

• La demanda sobre la cual se calculó la capacidad adicional es la demanda nacional diaria.  

 

B. Inversión en infraestructura 

Para la estimación de la inversión de capital o CAPEX (Capital Expenditures) se utilizó un modelo que 
considera la necesidad de inversión para estructura de almacenamiento adicional en terminales existentes. 
De esta forma se llegó al costo de inversión necesario para cada expansión del almacenamiento. 

• Por medio de la estimación utilizando los costos de las Terminales ya existentes se determinó que, 
el costo total del incremento de la capacidad asciende a al menos 20,544 millones de pesos, para 
una capacidad adicional de 16.8 millones de barriles de producto. 

• Para cada etapa de incremento de capacidad se tienen las siguientes inversiones necesarias: 

 
 5 días de 

autonomía 
+3 días 

8 días de 
autonomía 

+3 días 
11 días de 
autonomía 

Incremento en capacidad (millones de 
barriles) 7.7 4.6 4.6 

CAPEX (millones de pesos) 8,494 6,027 6,024 
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A nivel nacional, la inversión más fuerte en la expansión de la capacidad de almacenamiento se dará en el 
periodo entre 2018 y 2020, con una inversión de poco más de 8,000 millones de pesos, para el inicio de plan 
de contingencia. En los siguientes cinco años es necesaria una inversión adicional de poco más de 12,000 
millones de pesos. 

Es importante considerar que este modelo supone que todas las terminales tienen la posibilidad de expandir 
su capacidad, lo que significa que tienen terreno disponible y sólo se considera la infraestructura mínima 
indispensable para su conexión y operación. No obstante, en la realidad esto no podría ser posible en algunas 
terminales (por ejemplo, las que se encuentran en centros urbanos), por lo que el costo del almacenamiento 
adicional en éstas será mayor, esto es que, los montos aludidos son una referencia del costo mínimo 
necesario para la capacidad adicional requerida por la Política. 

 

C. Estimación del costo de la Política  

Para que los agentes obligados a cumplir esta política puedan cubrir los costos asociados al servicio de 
almacenamiento en el que incurrirán, es necesario incrementar los precios de venta a los usuarios finales en 
3.22 centavos por litro en el periodo 2020-2022, 1.71 centavos por litro adicionales en el periodo 2022-2025 
y por último 1.18 centavos por litro adicionales a partir de 2025. Por lo tanto, el incremento en el precio de 
venta será de al menos 6.10 centavos por litro.  

Cabe mencionar que la estimación no incluye el costo financiero relacionado con el inventario de producto, 
el cual representaría un costo adicional al presentado.  

Este análisis se realizó con base en lo que menciona el Considerando Segundo de la Resolución 
RES/157/2016 por la que la Comisión Reguladora de Energía (CRE) establece a Pemex Logística las tarifas 
para los sistemas de almacenamiento de petróleo crudo, petrolíferos y petroquímicos que fueron 
permisionados mediante las resoluciones RES/866/2015, RES/888/2015, RES/889/2015, RES/890/2015 Y 
RES/954/2015, mismo que a la letra señala: 

Segundo. Que, de acuerdo con el artículo 82 de la LH, corresponde a esta Comisión determinar las 
contraprestaciones y tarifas a las que deberá sujetarse, entre otras, la actividad de almacenamiento 
de petrolíferos, petroquímicos y petróleo crudo. Asimismo, dicho artículo establece que para aquellos 
servicios que no son susceptibles de comercializarse en el mercado internacional, como es el caso 
que nos ocupa, las contraprestaciones y tarifas se deben fijar de acuerdo a las metodologías de 
aplicación general para el cálculo de las tarifas de la actividad de que se trate, considerando la 
estimación de costos eficientes para la prestación del servicio, así como la obtención de una 
rentabilidad razonable que refleje el costo de oportunidad del capital invertido, el costo 
estimado de financiamiento y los riesgos inherentes a la actividad, entre otros. 

 

 


